
Las tres preguntas esenciales PARA 
PODER CLASIFICAR UN PRODUCTO 

¿Qué es? 
¿De que 

está hecha?  
¿Para que 

sirve? 

http://blogs.20minutos.es/becario/files/2012/10/sandia.jpg
http://3.bp.blogspot.com/-0rgqGGQAKZ4/Un-5FaUqlkI/AAAAAAAAIvg/L_X_8wtOx7g/s1600/los-10-productos-de-belleza-femenina-mas-raros-usados-en-japon-noti.in.jpg


Conocer la normativa aplicada 
por el SNA. 
 

DUS 
Es el documento utilizado por el 
Servicio de Aduanas para 
exportar sus mercancía al 
Exterior, es emitido por las  
Agencia de Aduanas 

- Usted puede enviar hacia el exterior 
mercancías bajo las siguientes 
destinaciones Aduaneras: 

 

Exportación 

 

Reexportación 

 

Salida Temporal 



TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTOS ADUANERO 

DUS aceptado “AT” 
= Ingreso de 

mercancía en ZP 

Mercancía queda 
bajo la potestad del 

SNA 

Examen 
Físico 

Revisión 
documental 

AS” Aceptado 
salida 

mercancía se 
embarca 

DUS legalizado “LG” = 
carga embarcada 

constituirá la 
Declaración de 
Aduana para todos 
los efectos legales. 

25 



DUS LEGALIZACION 

• Exportación Normal (200) 
 
• Mandato constituido mediante poder escrito 
• Copia No negociable de Conocimiento de Embarque – fletado si corresponde (B/L- 

embarque marítimo,  Guía Aérea- embarque aéreo, Carta de Porte y Mic DTA – 
embarque terrestres) 

• Memorandum de valores (BL compartido por embarques parciales o abonos a Régimen 
Suspensivo) 

• Factura de Exportación timbrada por el S.I.I. 
• Packing List 
• DUS 1er. Envío (con prórroga y aclaraciones si las tuviese) 
• Visaciones, autorizaciones y vistos buenos, conforme al Anexo N° 40. 
• Instrucción de Embarque 
• Guía de despacho 
• Póliza de seguro (si corresponde) 

 



3. Prórrogas a la tramitación del IVV 
 

Informe de Variación del 
Valor del DUS - IVV 

Modalidades de 
venta distinta a 

firme 

Ventas al exterior bajo una modalidad distinta de “A Firme”. Este 
Informe ajusta los valores declarados ante Aduanas cuando se 
produce el envío de los productos al exterior versus los valores 
realmente obtenidos cuando se materializa la venta o transacción 
comercial final. 

1. Plazo 
210 días corridos para 

ello. 

2. Gastos Deducibles 
Los exportadores pueden 
deducir: 
-Transporte Internacional 
-Primas de seguro 
-Gastos portuarios 
- Almacenaje 
- Comisiones de venta. 
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Etapas de un proceso legal de salida de mercancías 

Agente de Aduanas 
Presenta DUS A/T al 

SNA 

DUS 

Proceso de 
embarque 

Mercancía  
Ingreso a  
Zona Primaria 

Transito de  
mercancías 

Legalización del 
DUS 

Se declara el 
precio definitivo 
Precio definitivo 

Presentación de 
IVV, para 
modalidades  
distintas de firme 
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Leyes de Fomento a las Exportaciones 

• Ley N° 18.480 

• Establece sistema de reintegro de gravámenes que incidan en costo de insumos de 
exportaciones menores no tradicionales 

• Ley N° 18.634 

• Establece sistema de pago diferido de derechos de aduana, crédito fiscal y otros beneficios de 
carácter tributario que indica 

•   

• Ley N° 18.708 

• Establece sistema de reintegro de derechos y demás gravámenes aduaneros que indica en favor 
de los exportadores 
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¿Qué determinan los Incoterms? 

- Definen con gran precisión la obligación de las partes 
bajo un lenguaje claro y simple. 

- Determinan derechos y obligaciones respecto de: - 

 

Formalidades aduaneras 
Para X / I 

Riesgo de perdida 
O daño 

Tipo de embalaje 
Costos que deben  
Soportar las partes 

Lugar de entrega 



 



Traspaso de riesgos 

En cuanto a los riesgos………………. 
 

 CIF, CFR, CIP y CPT el reparto de costes y la transmisión de riesgos se sitúa en el país de 
salida de la mercancía, y no en el de destino 

 

 En los Incoterms DAT, DAP y DDP el vendedor (exportador) asume el riesgo hasta que la 
mercancía llega a destino. 

 

 Los términos CIP y CIF son los únicos que establecen la obligación del  vendedor 
(exportador) de contratar un seguro de la mercancía a favor del comprador (importador). 
Aunque dicha obligatoriedad se refiere solamente a unas coberturas mínimas (Cláusula “C” 
del Institute Cargo Clauses) 





  Check list de verificación para los  
certificados de origen 

Japón 

Corea 

China 

MERCOSUR 
Uruguay 
Argentina 
Brasil 
Paraguay 

EFTA  
Suiza 
Islandia 
Noruega 
Liechetenstein 

UE 
      Canadá 

USA 
    

CENTROAMERICA 
      Honduras 
     El Salvador 
     Guatemala 
     Costa Rica 
      Nicaragua 

Colombia 

Perú 
Australia Venezuela 

P-4 
Nueva Zelanda 
Brunei 
Singapour 

       México 
 

Panamá 
 

India 
  Ecuador 

Cuba 

Bolivia 

Turquía 

Corea 

Malasia 

Vietnam 



Representan 
un 62% de la 

población 
mundial 

Representan 
un 85%  del 
PIB mundial 

 Acuerdos Firmados  

Acuerdos Vigentes 

Acuerdo no firmado  

Fuente: Departamento de Estudios, DIRECON, sobre la base de datos del Banco Central de Chile y FMI, World Economic Outlook, abril, 2013. 

22% 

78% 

2000: US$ 18 mil millones 
(11 países) 

93% 

7% 

2014: 78 US$ mil millones 
(60 Países) 

SIN ACUERDO 

CON ACUERDO 

EXPORTACIONES CHILENAS 

POLÍTICA COMERCIAL DE CHILE 
24 ACUERDOS COMERCIALES CON 60 PAÍSES 

Tailandia 

Hong Kong 

Vietnam 

Nicaragua (19 de marzo, 2013) 

Malasia (18 de abril 2012) 

 Turquía (1 de marzo 2011) 

Ecuador (25 de enero 2010 ) 

Colombia (8 de mayo 2009) 

 Australia (6 de marzo 2009) 

 Perú (1 de marzo 2009) 

 Cuba (27 de junio 2008) 

 Panamá (7 de marzo 2008) 

 Japón ( 3 de septiembre 2007) 

 India (17 de agosto 2007) 

 P-4 ( 8 de noviembre 2006) 

 China (1 de octubre 2006) 

 EFTA (1 de diciembre 2004) 

 Corea (1 de abril 2004) 

 Estados Unidos (1 de enero 2004) 

 Unión Europea (1 de febrero 2003) 

 Centro América (14 de febrero 2002) 

 México (31 de julio 1999) 

 Canadá (5 de julio 1997) 

 Mercosur (1 de octubre 1996) 

 Bolivia (30 de junio 1993) 



Ingresos preferenciales a los exportadores 

8418.10 

8418.50 

CHINA 

COREA 

ARANCEL: 10-15% 

CHILE: 6-9% 

ARANCEL: 8 % 

CHILE: 0 % 

COSTA RICA 

PANAMA 

ARANCEL: 15 % 

CHILE: 0-5% 

ARANCEL: 3 - 10 % 

CHILE: 0 % 



¿Supongamos una exportación de palta a China? 
Tipos de grávamenes IMPUESTO  

Arancel 2,5%  

Impuesto al  consumo 15,82%  

IVA= VAT 13,00%  

CIF USD 100.000,00 

Arancel  
USD 2500,00 
 

Impuesto al consumo USD 16215,50 

IVA USD 15433,02 

Sobre CIF. 

Sobre (CIF 
+ARANCEL) 

Sobre (todo lo 
anterior) 



¿Como saber si mi producto a 

exportar es originario? 



 
 Mercancías totalmente obtenidas 

 

 Elaboración de productos con insumos de los países signatario de un acuerdo  

 

 Productos elaborados con insumos no originarios    

    CRITERIOS GENERALES DE ORIGEN      



Mercancías totalmente obtenidas 

Mercancías que son totalmente obtenidas en el territorio de las partes por el 

sólo hecho de ser cosechadas, recolectadas, animales vivos nacidos y 

criados, etc. y no contienen insumos no originarios 

 

 

7403.13 

7411.10 

    CRITERIOS GENERALES DE ORIGEN      


